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RADICADO: 080013110003-2023-00524-00 

PROCESO: ALIMENTOS DE MENORES 

DEMANDANTE: TIZIANA PAOLA URAN GOMEZ 

DEMANDADAS: DAIS MARIA MAZA MARTINEZ y CARMEN ROSA GOMEZ 

YANCE 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 
 

Revisado el proceso se observa que la presente demanda nos correspondió por 
reparto, y fue inadmitida por auto fechado 22 de enero de 2024; posteriormente se 

presentó subsanación el día 29 de enero de 2024, estando dentro del término legal; 
la subsanación cumple con los requisitos legales correspondientes al tipo de 

demanda, por lo que se procederá a admitir. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de ALIMENTOS DE MENORES promovida 
por la señora TIZIANA PAOLA URAN GOMEZ en representación de sus menores 
hijos MRU y JDRU contra las señoras DAIS MARIA MAZA MARTINEZ y CARMEN ROSA 
GOMEZ YANCE. 
 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a las demandadas y córrasele traslado 
por el término de Diez (10) días de conformidad con lo establecido en los Arts. 
390 y 391 del C.G.P. y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

TERCERO: Imprímasele el trámite del proceso Verbal Sumario establecido en el 
artículo 390 del C.G.P. 
 

CUARTO: Téngase al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado como parte 
en el proceso. 
 
QUINTO:  Se Decretan las siguientes medidas cautelares:  
 

5.1. Fíjese como alimentos provisionales a favor de los menores MRU y 
JDRU, en el equivalente al 20% del salario y demás emolumentos 
que devenga la señora CARMEN ROSA GOMEZ YANCE identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 26.830.309, a fin de que haga los 
respectivos descuentos y los consigne en la cuenta que posee este 
Juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 080012033003, 
formato 6, a nombre de la demandante TIZIANA PAOLA URAN 
GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.587.206. 
 

5.2. Fíjese como alimentos provisionales a favor de los menores MRU y 
JDRU, en el equivalente al 20% del salario y demás emolumentos 
que devenga la señora DAIS MARIA MAZA MARTINEZ identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 22.419.841, en su calidad de 
pensionada, luego de las deducciones de ley, a fin de que haga 
los respectivos descuentos y los consigne en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 080012033003, 
formato 6, a nombre de la demandante TIZIANA PAOLA URAN 
GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.587.206. 
OFICIESE A LA ENTIDAD COLPENSIONES PARA TAL FIN.  
 

 
SEXTO: Téngase como apoderado judicial del demandante, señora TIZIANA 
PAOLA URAN GOMEZ a la Dra. YUDIS ZAMIRA HENAO GUTIERREZ. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 

 
 

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 017. 

Fecha: 05 de febrero de 2024. 

 
Se notifica el presente auto. 

Firmado Por:

Gustavo Antonio Saade Marcos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Barranquilla - Atlantico
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